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Gustavo f_ Campa 54. Col Guadalupe tnn, C.P 01020, Demarcación TPrritor1al Alva10 obrccon. CDMX 

~- ".l1'c.~~;~c. - Este Ce,, .uté Cie Transps rericia es competente cara conocer y íesolver el presente 
procedimiento de acceso a 'a .nforrnación, de conformidad con lo dispuesto por ios ar uculos LA, 
fracción 1: de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a lq. .nforrnación Pública (LGTAiP); en 

nea 'ancia con e! diverso 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Ir f rmación Pública (LcTA.?). 

"Sobre el pe. ticular, de acuerdo o lo estipulado por los artículos 735 de la Ley Federal efe 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 732 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Púo/fea, rne permito solicitar la ampliación de plazo por diez días 
hábiles más, para dcr respuesta a la citado solicitud, toda vez que esta Coordinación se 
encuentra 1 ecabcndo y verificando la intorrnccion que se debe proporcionar con la iinolidad 
de dar cabal cumplimiento con lo requerido." (sic) 

La Coordinación de Asuntos J:..:, ídicos, a través del oficio número INSABl-CAJ-1975-2021, de fecha 27 
de agosto de 2021, solic LÓ 'a prórroga en los términos slc.uientes: 

rn. En respuesta, la Coordinación de Asuntos Juríd.ccs solicitó la ampliación del término para dar 
respuesta, con tur daraento en el artícu.o LA, fracción 11, 132, segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a ia lnfo: rnación Pública, l:'.i.:3, segundo párrafo y 65, fracción I! de la 
Ley redera! de Transparencia y Acceso a la lr:"armación Pública. 

iJ. De conforrn.dad con lo dispuesto :'.)01 los c,r.:iculas Bl de la Ley Gene¡·al de Transparencia y 
Acceso a la lnforrnaciór. PL:ib!ica y 133 de 12 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PL:iblica, la Unidad de Transparer.cia del Instituto de Salud para el Bienestar, turnó 
la solicitud de información a la Coordinación de Asuntos Jurídicos a través del oficio número 
il\JSA3!-UT-195.S,-2021, a efecto de que orindara la atención correspondiente, dentro del plazo 
leqal. 

-i':~l.. ~~.¡Ci'~'• ~,(...""-:...ch .... ~,t:J ~o·'··~~ ~ e:~ I;. 1~ ·fl .... 
"Copia en versión Eiectrónica de los convenios de colaboración para apoycr le atención de la 
epidemia del Covid19 en Tabasco, que firmo el INSriBI con Servicios de Salud del estado de 
Tabasco, lo anterior durante el año 2020 y 2027" (sic) 

t Mediante solicitud con nú:nero de rolio 1238000073821 de fecha 2 de agosto de 2021, se requirió 
lo siguiente: 

;/l~H··_,s: Para resolver el proceciimiento ce acceso a la información pública requerida mediante la 
solicitud al ruoro ci.ada. con base en los siouientes: 

Ciudad de Mé;'!co, a ~· ~J de a •,_,:,~o ce 2C21 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAP 

CT-INSABl-092-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información: 1238000073821 
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CUAf~ 1 -· E: particular pod, á .nterporier por sí o a través de su representante legal, el recurso de 
r. visió -previsto por ros artículos 142 y 143 de la LGTAIP, en relación a los diversos 147 y 148 de la , 
L T, P. 

TEf'"C:-l~(. Notifíquese 21 solicitante a través del SISTE1v1A INFOMEX-Gobierno Federal la preseru.e 
resolución. 

$E..:;u:'1DO. Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad paraestatal. 

P!'=!iME!"'O. Se -: · t '." lf{!v,_ ~la ampliación del plazo de respuesta referida en el considerando Segundo, 
de conformidad con !os razonamientos expuestos en la presente resolución. 

En atención a .o descrito, este órgano colegiado, con fundamento en los preceptos legales 
invocados, 

"1 [:kC:::r.J. - Por lo que, al no existir ni.-1;Jún impedimento legal para solicitar la ampliación del plazo 
de respuesta, es de otorgarse la prón oga solicitada por la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

"Sobre el particular, de acuerdo a lo estipulado por los artículos 735 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 732 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso o la Información Pública, me permito solicitar la ampliación de plazo por diez días 
hábiles rticr; para dar respuesta a la citada solicitud, toda vez que esta Coordinación se 
encuentra recabando y verificando la información que se debe proporcionar con la finalidad 
de dar cabal curnpllmiento con lo requerido." (sic) 

~~(;'J:'\. X. - La Coordinación de Asuntos Jurídicos, a través del oficio número INSAB!-CAJ-1975-2021, 
de fec: 1a 27 ele agos'c.o de 2021, solicitó le. pró: roqa en los términos siguientes: 

.:. Contirrr.ar, moditicor o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, closificac;ión de la información y declaración de inexistencia .J de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

" 

".-11 cic: lo ... Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citado c'o la LFTAIP prevé lo siguiente: 

U. Confirmar, modificar o revocar los deteirriinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la intcrmocion y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

" 

"articu.o .; .. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, el artículo 44, fracción !l de la LGTAI~ prevé lo siguiente: 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

se-c~ETAPIA. o s SAl.UO 

CT-INSABl-092-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de 1nformación:12380'00073821 

INSABI SALUD 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
de Salud para el Bienestar. 

QUi \lf..,.. Conforme a 10 dispuesto e. 1 los a1 uculos Lí-4, fracciones 1, il y IV de ia LGTAIP, 65, fracciones 
1, 11 y IV de la LFTAii=i, 3SÍ como en las Re9;as 16 y 17 de las Regias de Integración y Operación del 
Comité de Transparencia dei Instituto de Salud para el Bienestar: y atendiendo a las medidas 
exuaordinarias decretadas con motivo de la ernerqencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(Covidl9}, la presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los 
Integrantes C:.;::I Comité de Transparencia, se firmará al calce y c::I margen por sus Integrantes, una vez 
que las condiciones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá 
ser consultada con 'as firmas autógrafas respectivas, de! .tro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de la presente resolución, en el Portal electrónico del 1 NSABI, en la siguiente ;;da electrónica: 
https://www.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones-261317?state=published. 
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